
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado: 252903103002-2020-00112-00  
 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la liquidación del crédito 
elaborada por el apoderado de la parte ejecutante, el despacho, advierte que 
la liquidación se ajusta a derecho, en consecuencia, se imparte su 
APROBACIÓN por la suma de $3.742.278.521.oo,  al 24 de mayo de 2022.   
 
Igualmente, frente a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, El 
Despacho le imparte aprobación.  
 
 

Notifíquese. 
 

  
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 12/08/2022 

 


